
de, que ha sido siempre de grande importancia estraté
gica en las guerras de que fué teatro la A lem ania, será 
fortificada. Han sido invitados á presentarse allí 7 000 
trabajadores. Las obras principiarán el 3 de Setiembre, 
y  serán impulsadas activamente. Se espera que. to,do,es
té dispuesto para hacer frente á cualquiera eventuali
dad en la prim avera próxima.

Hace tres meses, cuando Prusia no contaba más que 
19 millones de habitantes, pudo, merced á su  organiza
ción militar, reunir un ejército de 650.000 hombres. A 
fines del invierno , por efecto de las anexiones que ha 
realizado y de la creación de una Confederación del Nor
te, dispondrá de ios recursos de una población de 30 
millones de almas. De consiguiente se hallará en estado 
de poner sobre las. arm as, sin demasiado esfuerzo, un 
millón de soldados.

Según noticias de Munich, fecha 28 de Agosto, pa
rece que non arreglo al tratado de paz las tropas de 
H esse-Electoral y de Nassau, que todavía' se hallan en 
territorio  bávaro, regresarán inm ediatamente á sus res
pectivos países.

Baviera cede un territorio con 33.900 almas de po
blación.

Según dice el Journal de F rancfort, ha  sido licen
ciado el pequeño ejército de Nassau. Todo el m aterial 
de guerra lo ha recogido Prusia. Se concede á los Ofi
ciales, hasta Capitán inclusive, la opcion á form ar par
te del ejército prusiano. El Rey de Prusia se reserva 
disponer de la suerte de los Oficiales superiores.

El 2o del actual llegaron á Cherburgo la fragata ru 
sa Ostiaba y la corbeta Vitias, de la misma nación. A 
bordo de la primera iba el Príncipe Alejandro y el Al
m irante Possief, que han visitado ya los puertos espa
ñoles del Mediterráneo.

Ambos buques salieron el 19 de Agosto de las islas 
Azores.

Con fecha 6 de Agosto anuncian de Méjico que el 
Em perador Maximiliano ha declarado en estado de sitio 
á Michoaean y otras provincias del Imperio. El General 
Osmont ha sido nombrado Ministro de la G uerra, y el 
In tendente F rian t Ministro de Hacienda.

INDICE
DE LAS L EY ES, REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES
ÓRDENES Y CIRCULARES PUBLICADAS DURANTE EL MES 

DE AGOSTO.

En 1 / —Real orden prorogando el plazo para quedas im
posiciones en la Caja de Depósitos devenguen el 
interés á que se refiere,— Número 213.

Otra disponiendo se devuelva á  la  Dirección, de Im 
puestos indirectos la facultad de nom brar los fun
cionarios dependientes de la misma.—Idem.

Otra aprobando una propuesta reglam entaria de 
ascensos de los Oficiales y sargentos de la Guar-, 
dia civil que abraza la relación adjunta.—M em .

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministe-¡ 
rio de la G uerra.— Idem.

E n 2.—Real decreto declarando .innecesaria la autori
zación para procesar al Alcalde de Bejis.—Núme
ro 211.

Otro declarando no hay méritos para conceder ni 
negar la autorización para procesar á un guarda 
ru ra l de A lhaurin.—Idem. :

Otro confirmando la negativa del Gobernador de 
Burgos para procesar á un Teniente de Alcalde 
de Villatuelda.—Idem.

Otro resolviendo lo propio respecto al Alcalde pe
dáneo de Zarzadilla de Totana.—Idem. ,

En 3.— Otros introduciendo las economías que expresan 
en el personal y m aterial de . la Presidencia .del 
Consejo de Ministros, y arreglando las plantas de 
sus varias dependencias á lo s  modelos adjuntos— 
Número  215.

Otro mandando se lleven á efecto las economías a 
que se contrae en el presupuesto del Ministerio 
de la  Guerra.—Idem.

Otro introduciendo varias reformas en el Ministerio 
de U ltram ar.—Idem.

Otro nombrando un Oficial del mismo Ministerio.— 
Idem.

Otros admitiendo la dimisión del Presidente del 
Tribunal de Cuentas, y nombrando en su reem 
plazo á quien se indica.—Idem.

Otros declarando cesante al Alcalde-Corregidor de 
Barcelona, y nombrando á quien se cita para 
reemplazarle.—Idem.

R eal orden dictando varias disposiciones referen
tes á la instrucción prim aria.—Idem.

E n 4-.—Reales decretos concediendo la jubilación á un 
Magistrado de la Audiencia de C áceres; nom bran
do para reemplazarle á un Oficial de la clase de 
segundos de la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y para esta plaza á uno de la clase de 
terceros.— Núm. 216.

Circular recomendando al clero la conveniencia de 
contribuir á las necesidades del E rario , en la 
misma proporción que los demás funcionarios.— : 
Idem.

Resum en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

R eal decreto fijando el presupuesto de gastos de la 
isla  de Puerto-Rico durante el ejercicio de 
1866-1867.—Idem.

R eal orden mandando se expidan los títulos de In 
genieros de Minas á los alumnos de la Escuela 
que se expresan..—Idem.

Otra concediendo los ascensos de escala en dicho 
cuerpo por’fallecimiento de un Inspector del mis
mo.—Idem

Otra disponiendo se admitan en los puertos de la 
Península á libre plática las procedencias del de 
Valencia.—Idem. ,

E n  o. Real decreto declarando cesante al Gobernador 
«de la provincia de N avarra.—Núm. 217.

O tro dando de baja en el Estado Mayor del ejército 
al Mariscal de Campo D. Días Pierrad.—Idem.

Otro dando nueva organización á la Secretaría y 
dependencias del Ministerio de Gracia y Justi
cia.—Idem.

Ley fijando los gastos ordinarios'del servicio del 
Estado durante el año económico de 4866-4867.— 
Idem-

Convenio celebrado entre España y Portugal para 
facilitar las comunicaciones entre ámbos rei
no^.— Idem.

En 6.—Reales decretos declarando cesantes á varios Ofi
ciales del Ministerio de Gracia y Justicia, y nom
brando á las personas que se citan en virtud de 
la  nueva planta dada á la Secretaría del m is
m o.—Núm. 218.

OU’o disponiendo sea por cuenta de las provincias 
eí sostenimiento de los Institutos de segunda en- 
se ñanza.—Idem.

Otro dejando sin efecto el que se cita relativo á su

bastar el arrendamiento de portazgos y pontaz
gos.—Idem.

Otro aprobando el adjunto reglamento para la eje
cución de la ley de guardería ru ral.—Idem.

Real orden declarando de texto la obra titulada 'Ejer
cicios y 'problemas y discusiones sobre diversas par
tes de las matemáticas elementales, de D. Manuel 
María Barberí.—Idem.

Otra recomendando á los Gobernadores de Cuba, 
Puerto-R ico y Filipinas el cumplimiento de las 
medidas adm inistrativas acordadas por el Gobier
no para conseguir la nivelación de los presu
puestos.—Idem.

Otra disponiendo se consideren súcias en los puer
tos de la Península las procedencias de la isla de 
Córcega .—Idem.

En 7.—Real decreto mandando que los Presidentes de 
los Consejos ,y. Tribunales Supremos firmen y re
ciban la correspondencia de los Ministros de los 
mismos.— Núm. 219.

Otro instituyendo la Orden del Mérito naval.— 
Idem.

Otro nombrando un Jefe de Administración del Mi
nisterio de la Gobernación.—Idem.

Ley relativa al dominio y aprovecham iento de 
aguas.—Idem.

Real orden nombrando Brigadier y Coronel de E s
tado Mayor á quienes se expresa.—Idem.

En 8.—Reales decretos suprimiendo las Direcciones ge
nerales de Operaciones geográficas y de Estadís
tica ; relevando de su cargo al Director general 
de Operaciones geográficas y al segundo Jefe de 
la Dirección general de Estadística, y admitien
do la dimisión del Jefe de Sección de trabajos 
geográficos.—Núm. 220.

Real, orden aprobando una propuesta reglam entaria 
de ascensos en el cuerpo de Estado Mayor del 
ejército.—Idem.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos 
al empleo inm ediato, así como de los Capitanes 
á quienes se da colocación efectiva y traslado á 
los que se expresan.—Idem.

Circular declarando libre el servicio de practicaje 
en todos los puertos de la Penínsu la , islas adya
centes y U ltram ar.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Marina.— Idem.

Real orden mandando se anuncien las subastas 
para el arriendo de los portazgos y pontazgos 
cuyos contratos hayan concluido.—Idem. 

Relación de las disposiciones acordadas por el Mi
nisterio de Fomento, relativas al personal depen
diente del mismo.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mesado Agosto, aprobado en

* Consejo de Ministros.—Idem. -
En 9.—Reales decretos admitiendo la dimisión del Go

bernador de Almería, y nombrando en su reem 
plazo á  quien se expresa.— Núm. 221.

Otro disponiendo se satisfagan los derechos corres
pondientes por las anotaciones preventivas que 
dispone la ley hipotecaria.—Idem.

Otro introduciendo las economías que se expresan 
en las dependencias del Ministerio de Fom ento.— 
Idem,

Otros nombrando un Vocal del Real Consejo1 de Ins
trucción pública; Rector de la Universidad de 
Santiago al que lo era de Salamanca., y de la de 

= esta al que-lo era de aquella.—Idem.
Real orden anulando la que se c ita , por la que as

cendieron indebidamente en el cuerpo de Telé
grafos los dos Ingenieros á que se refiere.—Idem. 

Otra disponiendo se verifique nueva subasta para el 
sum inistro de víveres al destacamento presidial 
de Cádiz.—Idem.

Otra disponiendo se convoqué, á nueva licitación 
para proveer de m antas de lana á los penados que 
existen en los presidios del reino.—Idem. •

Otra mandando se reformen las plantillas de las de
pendencias de U ltram ar en la forma que expresan 
las que son adjuntas.—Idem.

Resumen de resoluciones relativas al personal, acor
dadas por el Ministerio de Estado en los meses de 
Abril, Mayo y Junio últimos.—Idem.

Real decreto declarando mal formada una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de León y el Juez de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan .—Idem.

En 10.—Otro confirmando la negativa del Gobernador 
de Toledo para procesar al Profesor de instruc
ción prim aria del pueblo de Iglesuela.—Núm. 222. 

Otro concediendo naturalización en estos reinos á 
los individuos que se expresan.^—Idem.

Real orden disponiendo se encargue interinam ente 
de la Dirección general de Correos el que desem
peñada de Beneficencia y Sanidad.—Idem.

Otra disponiendo se celebre nueva subasta para con
tra tar el sum inistro de 45.000 metros de lienzo de 
hilo con destino á camisas y sábanas para uso de 
las corrigendas que existen en los establecimien
tos penales.—Idem.

Otra prorogando hasta el dia 31 del corriente el pla
zo señalado para la rehabilitación con destino á 
la venta pública de los tabacos habanos in trodu
cidos para consumo particular.—Idem.

Otra disponiendo que las expendedurías de tabacos 
habanos al por m enor se sitúen en tienda abierta 
con puerta á la calle.—Idem.

Otra aprobando una propuesta reglam entaria de as
censos en el cuerpo de Carabineros.—Idem.

Otra aprobando la propuesta á que se refiere la re
lación adjunta de los Tenientes, Subtenientes y 
sargentos de dicho cuerpo de Carabineros promo
vidos al empleo superior inm ediato , así como de 
los Jefes y Oficiales trasladados á donde se m ani
fiesta.— Idem.

Otra concediendo pase al cuerpo de Carabineros á 
los Oficiales de infantería que abraza la relación 

-a d ju n ta .—Idem.
Otra declarando de texto la obra titulada Tratado 

de Geometría descriptiva y de sus principales apli
caciones , por D. Baltasar Cardona y E scarra- 
bill.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Mi- 
- nisterio de U ltram ar durante el mes de Julio úl
timo.—Idem.

E n 41.—Idem de resoluciones relativas al personal de 
la Presidencia del Consejo de Ministros.—Núme
ro 223.

Real decreto decidiendo á favor d é la  Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador dé la provincia de Murcia y el Juez de 
prim era instancia de Cieza.—Idem.

Otro declarando mal formada otra suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de León y el Juez 
de prim era instancia de la capital.—Idem.

Otro relevando al Capitán general de C anarias, y 
nombrando en su reemplazo á quien se cita.— 
Idem.

Otros promoviendo á la Regencia de la Audiencia 
de la Coruña á un Presidente de Sala de la de Va
lladolid ; para esta plaza á uno que lo era de la de 
Pam plona; para su: resulta á un Magistrado de 
la Audiencia de Oviedo, y para esta últim a á uno 
que lo era supernum erario en el propio Tribu
nal.—Idem.

Real orden disponiendo que las tablas cepilladas y 
machihembradas que se im porten del extranjero 
adeuden los derechos de la partida 456 del A ran
cel.—Idem.

En 42.—Resúmen de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de la Guerra.—Núm. 224.

En 43.— Reales decretos disponiendo que el nom bra
miento del Consejero .de Estado que se cita se 
entienda comprendido en las categorías segunda" 
y quinta del art. 6.° de la ley orgánica de dicho 
cuerpo.—Núm. 225. ^

Otro nombrando á otro Consejero de Estado.—Idem. 
Otro disponiendo se ajusten á las adjuntas planti

llas los servicios del Ministerio de la Goberna
ción.—Idem.

Otro nombrando un Vocal de la Jun ta  general de 
Beneficencia del Reino.—Idem.

Convenio para la recíproca extradición de m alhe
chores entre España y los Países Bajos.—Idem. 

Circular dictando varias disposiciones para la  mejor 
contabilidad en las diócesis, remisión de notas 
al Ministerio de Gracia y Justicia, publicación de 
edictos para concurso y otros extremos.—Idem. 

Real orden excitando al clero de nuestras'posesio
nes de U ltram ar á sujetarse al descuento gradual 
de sueldos.—Idem.

Otra anulando la subasta de un t e r r e n o  com pren
dido en el recinto de las fortificaciones de la Ha
bana.—Idem.

Otras nombrando para el cumplimiento de un Real 
decreto referente al gobierno y. administración de 
las provincias de Cuba y .Puerto-R ico á los indi
viduos que se expresan, y señalando el dia que 
han de reunirse en esta corte.:— Idem.

En 44.—Real decreto declarando que corresponde á la 
Autoridad judicial conocer en el asunto á que se 
refiere una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Huesca y el Juez de pri- 

. m era instancia de Sariñena.—Núm. 226.
Otro decidiendo á favpr de la Administración u n a  

competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de N avarra y el Juez de prim era ins
tancia de Tafalla.^-Idem. • 7 • L V

Real órden disponiendo se trasladen al panteón de 
marinos ilustres, los. restos? m ortales del Capitán 
General que fué de 4a Armada. D. Francisco A r- 

- mero y Fernandez.de Peñaranda, —Idem.
Otra'reponiendo en su cargo á un Director. Jefe de 

Caminos vecinales de Pontevedra, de. acuerdo con 
el i nforme del Consejo de -Estado —Idem. v  

Otra suprimiendo los cargos de Ingenieros Jefes de 
Minas en varias provincias.—Idem.

Relación del Jefe, Oficiales y sargentos del ejército 
. de Puerto-R ico  nombrados para, los empleos y 
: destinos que se les señalan.—Idem,,

Otrsu de los Oficiales, y  sargentos de Filipinas á 
quienes se nom bra para los empleos y destinos 
que respectivamente se les señ a lan .^ Idem. .

En 45.—Real decreto variando las edades para expedir 
el retiro forzoso á los Jefes y Oficiales del ejérci
to.— Núm. 227. .7 , :•

Otro dictando varias disposiciones referentes á las 
condiciones que deben llenar los Jefes y Oficiales 
del ejército para  contraer matrimonio.^-ídem,. 

Real órden disminuyendo el interés de las consig
naciones en la Caja general de Depósitos.—Idem. 

Otra anulando un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Logroño sobre lá  tasación de unos 
terrenos expropiados para la carretera de Fuen- 
m ayor.—Idem. . ..i, ; -

Otra disponiendo la forma de realizar una baja en 
el material de Montes.—Idem.

Otra reformando las plantillas de las dependencias 
de Gobierno, Administración y Fomento: de la 
isla de C uba, conforme á los adjuntos modelos.—

; Idem. • ... .
En 46.—Real decreto aprobando el adjunto reglamento 

sobre emisión de obligaciones hipotecarias por 
las empresas de obras públicas de la isla de Cu
ba.—Núm. 228. , ■ ' ;

Real órden haciendo extensivas- á la isla de Cuba 
las disposiciones que rigen en la Península, y son 
ad jun tas, para el cumplimiento del decreto án- 
terior .—Idem.

Otra incluyendo en las tarifas de subsidio á las di
ferentes clases de E scribanos,! y marcando las 
cuotas que les corresponden.—Idem.

Otra declarando por regla general que la exención 
del derecho de hipotecas concedida á lo s ; biénes 
del Estado gea extensiva á los del Real P a tri
monio que se enajenen en v irtud  de la ley de 4$ 
de Mayo de 4865.—Idem.

E n 47.—Real decreto concediendo varias gracias á los 
individuos de la escuadra del Pacífico.—Núme
ro 229.

Real órden declarando las atribuciones de los E s
cribanos Reales, de número y de Juzgado .—Idem  

Otra aprobando una propuesta reglam entaria de 
ascensos en el cuerpo de Carabineros de los in
dividuos que abraza la adjunta relación.—Idem. 

Otra aprobando una propuesta de ascensos en el 
cuerpo de Estado Mayor del ejército.—Idem.

Otra confirmando en la situación de reemplazo ¿ 
los Jefes y Oficiales del cuerpo de Estado Mayoi 
de plazas que abraza la relación adjunta, y nom 
brando á los que indica para los empleos y desti
nos que se manifiestan.—ídem.

Otra declarando sujeta al pago de derechos de h i
potecas la propiedad inmueble aportada por Don 
Lam berto Fontanellas á la sociedad regular co
lectiva que se expresa.—Idem.

Otras autorizando á D. Juan Ibañez para que eje
cute las obras necesarias á fin de ilum inar aguas 
en el terreno denominado Barranco de Don Gil 
y en la falda de la sierra de las Y eseras, términc 
de Murcia.—Idem. '

Otra autorizando en igual forma á D. Eleuterio Ca- 
macho para ejecutar las obras necesarias á fin de 
ilum inar aguas en la ram bla qué pasa por la vi
lla de T o tana, provincia de Murcia.—Idem.

Otra autorizando también á D. Antonio Navarro 
para igual objeto en la ram bla del F levor, pro
vincia de Murcia.—Idem. ' '

Otra autorizando á D. Pedro de Ceca para prolon
gar una mina de su propiedad por el torrente de

Santa A n a , en el término municipal de San P e
dro de Prenisa.—Idem. '

Otra aprobando las obrns ejecutadas por D. Jaime 
Domingo Llucli en el desagüe y saneamiento de 
los terrenos ocupados por la laguna de A ñavie- 
ja.—Idem. .

Otra declarando súcias todas las procedencias del 
puerto de G ibraltar.—Idem.

Otra declarando lo propio respecto de las de Géno- 
va.—Idem. , ■ ■ ■

En 48.—Convenio para la reciproca extradición de mal
hechores entre España y S ajon ia—N úm . 230.

Real órden autorizando á D. Juan  Gómez para que 
ejecute las obras necesarias á fin de ilum inar aguas 
en la ram bla de la H uerta , térm ino de Totana, , 
provincia de Murcia.—Idem.- t

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia.—Idem. - : -

Real órden declarando súcias las procedencias de 
todos los puertos de Italia.—Idem. m

En 49.—Real decreto nombrando un Consejero de Es
tado.— Núm.  234. #

Real órden dictando varias aclaraciones respecto ai 
descuento gradual de sueldos de varios funciona
rios que dependen del Ministerio de Marina. 
Idem.

Otra declarando comprendidos en dicho descuento 
á los Administradores de Loterías y estanqueros 
en la forma que exprésa.—Idem.  ̂ .  ,

Otra suprimiendo una plaza de Oficial de las Comi
siones de Hacienda de España en el extranje
ro —Idem . .

Otra desestimando una dem anda del A yuntam iento 
de Barcelona contra la Real órden que se cita, 
por la que se reintegró á D. Manuel Gibert en la 
posesión de unos terrenos de su propiedad , ocu
pados con motivo del ensache de la población.— 
Idem. # . ,  .

Otra dictando varias disposiciones relativas al regi- 
. men délas Academias de Medicina y Cirugía.— 

Idem.
En 20.—Real decreto decidiendo á favor d é la  Adminis

tración una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Cáceres y el Juez de 
prim era instancia de Plasencia.—Núm. 232.

Otro resolviendo lo propio en la suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Lugo y la Sala 
prim era de la Audiencia de la Coruña.—ídem. 

Otro anulando la parte de crédito de que no sé h u 
biese hecho uso del cap, 4.°, art. 2.°, sección 9.a 
del presupuesto vigente.—Idem.

Real órden recomendando á los Gobernadores de 
provincia vigilen el cumplimiento de la ley de 
desamortización.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Hacienda durante el mes de Junio ú lti
mo.— Idem. ‘ ^

Relación de los nombramientos hechos por el Mi
nisterio de la Gobernación durante el mes de Ju 
lio anterior.—Idem. ,

Resúm eñ de resoluciones adoptadas'por el Ministe
rio de Marina.—Idem.

En 24.—Real órden resolviendo se haga el descuento 
del. 25 por 400 en la consignación que percibe la 
Casa Real.—Núm, 233.

Otra manifestando háb*er tomado igual resolución 
los Sermos. Srés. Infantes Duques de M ontpe- 
sier.—Idem.

Otra designando a l  individuo que se cita para que 
forme parte der la comisión creada, para.inform ar 
acerca de varios puntos referentes al gobierno y

■ ' adm inistración de Cuba y Puerto-R ico.—Idem.^
En 22.—Real.decreto decidiendo á favor de la A dm i- 

ñistracion una competencia suscitada entre él 
Gobernador dé la provincia de Valladolid y el. Juez 
de prim era instancia del distrito de la Plaza de la 
capital.—Núm.  234.

Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar á un Teniente de Alcalde de B enarra- 

. bá.—Idem. . ’
Otro confiriendo á la Dirección de A gricultura, In 

dustria y Comercio la facultad de nom brar los 
guardas de m o n tes, así como fijando las condi
ciones para servir dichas plazas .— Idem.

Real órden declarando cerrados para lo- sucesivo 
los cuerpos de Ingenieros de ^Caminos, Montes y 
Minas.—Idem.

Otra autorizando á D. Ignacio Quirch para aprove
char las aguas d é la  riera de Palau en el riego de 
un terreno que posee en la villa de Cadaqués, 
provincia de-Gerona.—-ídem. «

Relaciones de los Oficiales y sargentos de, infante
r ía  del,ejército de Cuba y Puerto-R ico nombra
dos para los empleos y destinos que se les seña
lan.— Idem., - _ ...

‘ Relación de los nombramientos hechos por el Mi
nisterio de la Gobernación durante el mes de.Ju-

4 , lio anterior. (Continuación.)— Idem. ;

En 23.—Real órden dejando sin efecto el llamamiento á 
examen p ara  ingresar en la Escuela de Estadísti
ca.:—N úm .  235. . ,

Resúm en de resoluciones relativas al personal, adop
tadas en Julio último por la Presidencia del Con
sejo de Ministros.—Idem.

Reales decretos nombrando Ministro residente cer
ca de S. M. el Rey de los Países Bajos á quien 
se expresa; relevando de su cargo al que lo era 
cerca de S. M. el Em perador del B ras il, y reem 
plazándole con quien se expresa.—Idem.

Otro suspendiendo por térm ino de seis meses en 
todas las Aduanas de la isla de Cuba el cobro de 
los derechos de exportación.—Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad Cen
tral.—Idem.

O tro  suprimiendo las Inspecciones perm anentes del 
ramo de Obras públicas, de Cam inos, Canales y 
Puertos.—Idem.

Real órden disponiendo la reducción de las indem 
nizaciones y gratificaciones que percibe el perso
nal facultativo de Obras públicas.—Idem.

Otra haciendo extensivas á los alum nos que ingre
sen en la Escuela de A yudantes de Obras publi
cas las prescripciones establecidas para los del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, de Minas y 
Montes.—Idem.

Otra fijando las insignias que deben usar los Jefes 
y Oficiales de Estado Mayor, A rtillería é Infante
ría de la A rm ada , Guardias de arsenales y com-

■< pañía de inválidos.—ídem.
En 24.—Real decreto encargando al Depósito de la Guer

ra  la formación del mapa de España.—N úm .  236. 
Otro concediendo su jubilación á un  Catedrático del 

Real Instituto industrial.—Idem.
Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe

rio de Gracia y Justicia.—Idem.
E n  25.—Real decreto negando autorización para proce

sar á D. José Fernandez de V illavicencio, Gober
nador que fué de la provincia de Soria. Núme-
ro 237. . n  i

Reales órdenes concediendo ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia á las personas que se ci- 

• tan .—Idem. , m . ,
Otra disponiendo se encargue in terinam ente d é la  

Dirección general de Instrucción pública el  ̂Di
rector de A gricu ltu ra , Industria y Comercio.—

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.  ̂ t .

E n  26.—Reales órdenes dictando varias disposiciones 
relativas á la inscripción de bienes del Estado y 
otros extrem os en el registro de que tra ta  la ley- 
hipotecaria.—Núm. 238.

Otra fijando la partida que debe adeudar la sosa
cáustica en el Arancel vigente. Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos de la Guardia 
civil nombrados para  los empleos y destinos que 
se manifiestan.—Idem. t

Otra de los Alféreces de caballería ascendidos al 
empleo inm ediato.—Idem. #.

Otra de los Oficiales de la escala práctica de Arti
llería nombrados para los destinos que se m ani
fiestan.—Idem,

E n 27.—Circular m andando no se hagan honores des
pués del toque de oraciones, según disponen las 
Ordenanzas del ejército.—Núm. 239.

Otra m andando se exija á los Capitanes del ejército 
el exacto cumplim iento de su deber respecto á la 
distribución de haberes á los individuos de su 
compañía.—Idem. .

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la G uerra.—Idem.

Real órden m andando quede sin efecto la convoca
toria publicada para ingresar en la Escuela de 
Estado Mayor de A rtillería de la Armada.—

E n 28.—Real decreto confirmando la negativa del Go
bernador de la provincia de B úrgos para proce
sar al Alcalde de Modóvar de la Emparedada.— • 
Número 240.  ̂ . .

Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar al Alcalde de A lberite.—Idem-.

Otro reglam entando el cuerpo de Escribanos de 
G uerra.—Idem. #

Circular recordando el cumplim iento de las Orde
nanzas del ejército en lo relativo á las guardias 
de honor.—Idem.  ̂ ,

Otra dictando varias aclaraciones relativas al des
cuento gradual de sueldos respecto á los milita
res.—Idem-.

Otra dando de baja en el cuerpo jurídico militar al 
Fiscal de G uerra que se cita.—Idem•.

O tra dando de baja en las nóm inas de los de su cla
se al Comandante retirado que se expresa.— 
Idem.

Real órden convocando á exám enes de ingreso en 
el Colegio Naval m ilitar con, arreglo á las condi- 

< ciones.y program a que son adjuntos.—Idem. -7.
E n 29.—Reales decretos declarando cesante al Secreta

rio de la Ju n ta  general de Beneficencia del Rei
n o , y npm brando en su reemplazo á quien se ex
presa.— Núm. 244.

Real órden aprobando una  propuesta reglamentaria 
de ascensos en el arm a de infantería del ejército 
. de Filipinas de los individuos que abraza la ad
ju n ta  relación.—Idem.

Otra -comprensiva de dos nom bram ientos en el 
cuerpo de-Estado Mayor del ejército.—Idem.

Otra aprobando varios nom bram ientos en el cuer
po de Estados Mayores de plazas.—Idem :

Otra dictando varias disposiciones en el antedicho 
cuerpo.—Idem.

Circular disponiendo la forma en que han  de ex
tenderse las nóminas de las diferentes dependen
cias del Ministerio de la G uerra.—Idem.

Real órden reduciendo á la tercera categoría la ha
bilitación de la A duana de Puigcerdá.—,Idem.

Otra fijando para lo sucesivo el núm ero de alum nos 
de la Escuela de Condestables del cuerpo de E s
tado Mayor de Artillería de la A rm ada.—Idem.

E n 30.—Otra disponiendo se forme m ensualm ente por 
la Dirección general de Im puestos indirectos un 
estado de las m ercancías im portadas del extran
jero y posesiones de U ltram ar, insertándose dicho 

- estado en la G a c e t a  d e  M a d r i d .—Núm. 242. 
Resúm en de resoluciones relativas, al personal, adop

tadas por el Ministerio de Hacienda durante el 
' ; r mes de Julio último.:—Idem.

Real órden aprobando una trasferencia de conee- 
. sion del ferro-carril de Medina del Campo á Sa- 
;• lam an ca.—Idem.
Otra dictando varias disposiciones relativas á los

} Corredores de Comercio.—Idem.
En 31.—Otra nom brando Sargento m ayor de la plaza 

: de Barcelona.—Núm. 243.
Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe

rio de Gracia y Justicia.—Idem.
i Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 

la s  obligaciones del mes de Setiembre próximo,
. aprobada en Consejo de Ministros.—Idem.

ANUNCIOS,
SE HA EXTRAVIADO UN PR IV ILEG IO  EN P E R 

gamino de un ju ro  de 25.000 m aravedís, al quitar á20 
el m illar, reducido á 42.500, su fecha 3 de Diciembre 
de 4609, situado en las alcabalas de Orense en cabeza 
del concejo , justicia y regim iento de A llariz , reino de 
Galicia. .
í. -La persona que supiese su paradero se servirá avi
sar á la calle de Pon tejos, núm. 4 , cuarto segundo, don
de vive el apoderado. 4243

• COLECCION L E G ISLA TIV A  DE E SP A Ñ A . — EDI- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del T ribunal Suprem o de Justicia correspon
diente al prim er sem estre de 4865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y  Justic ia , Im 
pren ta  N acional y librería de San M artin, al precio de 
22 rs. —3

' EL  DIA 9 DE SETIEM BRE PRÓXIMO, Á LAS 
doce de su m añana, se celebrará la subasta de las leñas 
de Fresno que han  de cortarse y aprovecharse en car
bón Rollos y Chavasca en el Soto y B arreras del Rio, 
en la dehesa E l R in có n , sita en térm ino de Aldea del 
F re sn o , partido de N avalcarnero , en ésta provincia.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto.en 
esta corte calle de Alcalá, núm . 42, y en la casa que 
habita el guarda m ayor en dicha dehesa; en ámbos pun
tos tendrá efecto la expresada subasta.

P or D. Juan  M. M anzanedo.=Joaqu¡n García Lá- 
viesca. . 4494—2

S A N T O S  D E L  D IA .

San.G il, Abad; Santos Vicente y L e to , m ártires;
San Arturo y Santa Verona.

C uarenta  Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
ObSiervaciones m eteorológicas del dia  31 de A aosto  

de 4866.

T K X P B R A T U R á  EN ORAft OS

Barómetro •»' ^ Dirección Estado
MORAS, rt'ducido á 0o del

m milímetros Reaumur. Centígrado. Tiento. del cielo.

6 m. 708'90 43°,2 N .O .. Despej.*
9 m. 709,47 47°,0 21*,2 O.Idem.

ío  708,61 23°,4 28*,9 S. O.. Cási d.°
3 V ’ 'J07,40 2i°,6 30°,7 S. O.. Idem.
6 t  7'06,74 2L,8 27°,3 O.Cubierto.
9 n . 70^7,74 48°,5 23°,4 ' N. O .. Cási c.#

T em peratu ra m áxim a del d ia    25“,4 31°,7
T em peratu ra  m áxim a al s o l .*...........  30*,5 38*,4
T em pera tu ra  m ínim a del dia .............  44°,2 44°,0

E vapo rac ión  en las 24 h o ra s . .  5,4 milímetros.
L luvia  «en id . i d ................................  » ídem .

d k s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varúov puntos de la Península y del ex tran jero  el 

dia 31 de Agosto de 4866.

I , k Uur? Tem-
| b aromé- peratu. Direc- Fuerza

LOCA- I n c a a  O» *ra cn tu o rz a
Y i  í11!* grados cion del ¿el Estado Estado
"V 6*1 CICI cen te -

LID ADES. r a a ^ m  simi, .  Y¡„nl0_ del cielo, de la mar.

tros. *Cs*

B ilb a o .. .  762,5 21,8 N .E . .  B risa. Cubierto T ra n q /
O v iedo ... 764,9 20,4 O Idem. Idem . . .  *
C oruña... 762,4 20,3 S. O .. Idem . Idem . . .  Bella.
S an tiago .] 76o,2 119,7 S. O .. Idem . Idem . . .  »

Badajoz.. 757,5 29,0 S  B risa. Despej.*. *»
San F.° á
las 7 ___ 763,8 22,7 E  Calma Al. nube. Oleaje.

S e v illa ... 766,0 29,4 E . . .  . B risa. N ubes... *
T a rifa .... 764,9 26,6 E . . . .  Vien.° Despej.0. Tranq.*
A lic a n te . 765,7 27,6 S  Brisa. Idem —  Idem.
f u r c i a . . .  764,5 27,2 N. E . .  Calma Id e m ... .  »
V alencia. 764,4 28,4 N. O.. B risa. I d e m .. .  »
Barcelona 764,9 24,5 S . E . .  » Celajes.. T ranq.a
Zaragoza. 760,3 28,9 N. O .. B risa. Despej.0. »
S o r ia . . .  . 760,4 20,2 S. O .. Idem . Idem   »
B ú rg o s ... -768,3 46,9 S  Vien.° Cási cub. »
Valladolid 765,7 48,4 S. O .. Brisa. I d e m .. .  »
Salaman.* 765,9 23,0 N .O .. Calma Idem   »
Madrid.. , 764,8 24,2 O Idem . Despej.*. »
Cid.-Real. 766,5 25,0 O  Idem . Idem   »
A lbacete .! 766,0 24,0 O. S. O Idem. Celajes.. »
Brest, á 7.1 759,8 43,6 N . . . . . ’ Idem Cubierto Bella.
Bayonaid. 762,0 20,0 S. E . .  Idem . Idem  Agitada
Cette id . .  765,0 20,0 N .O .. Brisa. Despej.*. Calma
Mars.aid ..l 764,6 49,5 S. E . . Idem . N u b e s ..  Oleaie.

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE PA R ÍS . 
Estado atmosférico en varios puntos deEuropa el dia 26 

de Agosto de 4866 á las siete de la mañana.

Barómetro
en milhne- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES. tr,os. á ®” 3'«en  grados del Estado de lamar
al niTel del

centígrados. Tiento.

S .P etersburgo  765,2 44°,8 » Nubes.
Stokolmo  » w d »
V ie n a .................  766,6 46°.7 O.Despejado.
B erna..................  769,4 43°,5 E.Idem.
G re e n w ic h .. .  » ,, » »
B ruse las   766,4 21°,4 S. O . . .  Cási desp.°
D u n q u erq u e .. 763,4 47°, 0 S. E . . .  Nubes.
P a r ís ...................  765,6 46°,9 S. S. E . Cubierto.
B u rd eo s   763,4 48°,0 S. E . . .  Despejado.
L yon ...................  767,7 40°,3 N. O . . .  Idem .
F lo re n c ia   765,4 22° ,0 S..Idem.
R o m a .................  764,8 20°,0 N. O .. Idem.
N ánoles  763,3 20°,0 S. O . . .  Idem .

DIRECCION G E N E R A L  DE TELEG R A FO S. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, 

Huesca, Oviedo,. Pam plona y Zamora.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en el dia de ay er por la In 

tervención de A rb itrios m unicipales, 1.a del m ercado de 
granos y no ta  de precios de a rtícu lo s  de consum o, re
su lta  lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HO Y.

43.462 a rro b as  de tr ig o .
4.742 idem  de h a rin a .
6.572 idem  de carbón.

447 v a c a s , que hacen  45.446, l ib ra s  de peso.
734 c a rn e ro s , que hacen  47.446 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,600 á  4,750 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .

Idem  de carnero , de 0,260 á0,306 escudos lib ra . 
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600escudos lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE ROY.

Cebada, de 2,475 á 2,500 escudos.
Trigo vend ido ..............................   4.874 fanegas.

Precio  m ed io   4,669 escudos.
Lo que se anuncia  al público para  su i n teligencia. 
Madrid 34 de Agosto de 4866.=E1 A lcalde-Corregi

dor, M arqués de V illaseca.

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del 34 de Agosto de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 400 consolidado, publicado, 36-50 
y 60; á plazo, 36-80, 90 y 37-00 fin próx. vol.

Idem id. d iferido , no publicado, 33-00 d.
Deuda del personal, publicado, 48-40.
Billetes h ipotecarios del Banco de E sp añ a , idem, 

89-00.
Acciones de carre teras gen e ra le s , 6 por 400 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 4852, de á  2.000 r s . , no pu
blicado , 83-00.

Idem del canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, prim era em isión , i d . , p ar d.

Idem  id. id., segunda em isión, id ., 402-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , d e a  2.000 

rea les, publicado, 66-00; no publicado, 65-80 p.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., id ., 64-50 p.
Acciones del Banco de E spaña, id ,/144-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 47-00 p.

París á 8 dias v ista  ? 4-88.

P lazas del reino.

DaSo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te ... .  » 3 L u g o    » 4
A licante. . . .  » 4 % d. Málaga.. . . .  » 3
Almería  » 3J4 Murcia  » 4
A vila  » 4 O r e n s e .. . . .  » 2
Badajoz  » 3 O v ie d o .. . . .  » 3
B arce lon a ... » 4d. P a le n c ia .. .  ■ 4J/Í
B ilbao  » 5 Pam plona.. » 4
B ú rgos  » 3 % Pontevedra. » 2
Cáceres  » 4% Salam anca. » 2 ^
Cádiz  » 4 ^ p . San Sebas-
C astellon.. . .  » 3 tian  » 5 yz
Ciudad-Real. » 3 Santander.. » 4 y%
Córdoba  » 2% S a n tia g o ... » 4 y%
Coruña  » 3 S e g o v ia .. . .  » 4
C uenca  » 4 Sevilla   » 3
G erona  » 3 */2 S oria   » 2
G r a n a d a .... » 2 Tarragona.. » 4%
Guadalajara. » 3d. T eruel  » 2
Huelva  » » Toledo  » 3
H uesca  » » V a le n c ia ... » 4 yt
Jaén  » 4 V alladolid.. • 4 yA
L eón   » 3 yz Vitoria  » 3
Lérida  » 3 K/% Z a m o r a .... » 4 y%
L o g r o ñ o .. . .  » 5 Z aragoza... » •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 28 de Agosto. — Interior, 32-25. — Diferi
da, 32-25.

Am sterdam  28 de Agosto .—Interior ,32  ^ .—D ife- 
rida, 32 %

Lóndres 28 de Agosto.—Consolidados, 89 á 89
P arís  29 de Agosto .—Interior español, 3 3 ^ .—Di

ferid» , 32 J i

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la 
noche.—C uarta representación de la compañía dramáti
ca ita liana , bajo la dirección del célebre trágico Ernesto 
Rossi.—Otello, tragedia en cinco actos.

t Circo del P ríncipe A lfonso.—A las ocho y me
dia de la noche.—V ariada función de ejercicios ecues
tres y g im násticos, con el caballo infernal enmedio de 
una  liuvia de fuegos artificiales.

Jardín de A polo. — (Calle del Cid.)— H°y,  á las 
ocho y media de la noche, tendrá lugar el décimoséti- 
mo concierto instrum ental, bajo la dirección del señor 
Barbieri, cuyo programa es el siguiente:

4.* Marcha indiana de La A fricana, por Meyerbeer.
2.* A ndante con variaciones (himno austríaco) del 

cuarteto  en Do, obra 76, ejecutado por los instrumentos 
de c u e rd a , por Haydn.

3.° O vertura de Le Jeune Henri (La Gaza), por Méliul.
Descanso de 20 minutos.

4.* Sinfonía de Ildegonda, por A rrieta.
5.* Sinfonía de Guillermo Tell, por Rossini.
6.° Pensces d 'am our, walses , por Bosisio.

A continuación se d ispararán por el pirotécnico Isi
dro Hernández (el Castellano) unos bonitos y  sorpren
dentes fuegos artificiales.

El décimoctavo tendrá lugar el martes 4 de Setiem
bre á  las ocho y media de la noche.

P l a z a  d e  Tonos.—M añana , á las cuatro y media en 
punto  de la ta rde  , si el tiempo no lo im pide , tendrá 
fugar la décim atercera media corrida de toros; lidián
dose tres de D. Agustin S a lido , procedentes de la anti
gua ganadería de D. Gaspar Muñoz, vecino de Moral de 
C alatrava, con divisa verde, y tres de D. Manuel García 
P uen te  López , ántes de A leas, de Colmenar Viejo, con 
encarnada y caña.

Lidiadores.—Picadores: Francisco Calderón y Anto
nio Calderón, con otros tres de reserva.

Espadas : Antonio Sánchez (el T ato ), Antonio Car- 
mona (el Gordito) y Rafael Molina ( L a g a r t i j o ) ,  á cuyo 
cargo estarán  las correspondientes cuadrillas de bande
rilleros.—Sobresaliente de espada , Mariano Antón.


